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ORDENANZA Nº 8941

 

Artículo 1º.- Declárase de interés patrimonial, cultural y natural, al conjunto compuesto por inmueble principal, las dependencias complementarias y el parque comprendido entre las calles Matheu, Funes, Saavedra y las vías del FFCC, con nomenclatura catastral Circunscripción VI, Sección C, Manzana 266L, conocido como "La Casa del Puente".

Artículo 2º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo para realizar estudios y propuestas a fin de la eventual utilización del predio y bien de referencias, para un Centro Cultural que amplíe y complemente los ámbitos existentes, preservando al máximo la calidad del edificio y sitio.

Artículo 3º.- Comuníquese, etc.
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